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SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ACTA TIENE CARÁCTER INFORMATIVO. LAS PARTES 

HAN DE ESTAR AL CONTENIDO DEL CD DE LA AUDIENCIA 

 
 

RAD. NO. 11001311001320210020600 
 

SOLICITANTE:        DENIS MARÍA CARMONA CUADROS 
CAUSANTE:                    DIÓGENES GALEANO HERRERA (Q.E.P.D.).  
TIPO DE PROCESO:       SUCESIÓN INTESTADA  
 
En Bogotá D.C., siendo las tres treinta (3:30) de la tarde del veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), la suscrita Jueza, inicia la audiencia del art. 501 del C.G.P., convocada en audiencia del 
18 de octubre de 2022.  
 

I. FORMATO DE ASISTENCIA (Art. 107 C.G.P.) 

 
II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

 
Se deja constancia que los apoderados GUIJO y PEROZO han presentado los inventarios y avalúos 
conjuntamente, pero sin tener en cuenta el pasivo del acreedor reconocido dentro del presente proceso. 
La Titar sostiene que no es viable dar paso al trámite incidental de objeciones. (Audio y Video). Por lo 
anterior, decide: PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos presentados conjuntamente por los 
apoderados conjuntamente que obran ya dentro del expediente y dentro de los cuales no fue 
contemplado el pasivo del Condominio Ipanema por las razones expuestas de la exclusión. SEGUNDO: 
DESVICULAR del trámite sucesorio al acreedor Condominio Ipanema por lo anteriormente dicho. Se 
corre traslado de las decisiones, los abogados GUIJO y PEROZO manifiestan estar conformes con la 
decisión, el abogado BALLESTEROS, interpone recurso de reposición u en subsidio de apelación para 
que se revoque parcialmente la decisión respecto al numeral 2 de la excusión del pasivo, argumentos 
(Audio y Video), se corre traslado a los apoderados GUIJO y PEROZO respecto a los recursos 
interpuestos. El Despacho resuelve el recurso de reposición. Consideraciones. (Audio y Video). Decide 
mantener su decisión incólume y CONCEDE el recurso de apelación conforme al num 2 del art. 321 del 
C.G.P., para ante La Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá. TERCERO: DESIGNAR como 
partidores a los abogados SANTIGO GUIJO SANTAMARIA y ESTEBAN EDUARDO PEROZO 
NAVARRETE, a quienes se les otorga el término de 10 días para que presente el trabajo de partición y 
adjudicación. (Art. 507 del C.G.P). Los apoderados deben tener en cuenta al momento de realizar el 
trabajo encomendado que la DIAN no ha dado respuesta. Se corre traslado a los dos apoderados quienes 
manifiestan estar conformes, se ordena que por secretaria se proceda a dar trámite al recurso de 
apelación interpuesto y concedido.   No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se suscribe esta 
acta de resumen de audiencia por la titular del Despacho.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza  

 
CATALINA CORTÉS OTÁLORA   

Secretaria ad hoc 

CALIDAD NOMBRE  IDENTIFICACIÓN 

APODERADO  SANTIGO GUIJO SANTAMARIA 80.497.491- T.P. 103.104 

APODERADO ESTEBAN EDUARDO PEROZO NAVARRETE  79.964.307-T.P. 261.353 

APODERADO 
TERCER 
INTERESADO 

CARLOS ENRIQUE BALLESTEROS LIZARAZO  9.020.930- T.P. 187.461 
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